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I.C. de Zaragoza a 13 de julio de 2018

EXPTE. No 06391271 zOtA

REUNIDOS

De una parte, Dña. Arántzazu Gracia Moreno, Concejal Delegada de .

Educación e Inclusión del Ayuntamiento de Zaragoza, actuando en nombre
y representación del mismo, facultada para otorgar el presente acto en
virtud de delegación de Alcaldía de 19 de enero de 2009 y de lo dispuesto
en los Decretos de Alcaldía de fecha 18 de junio de 2015 y 9 de
septiembre de 20L6, con domicilio en Plaza del Pilar 18, C.P. 50.071 de la
ciudad de Zaragoza.

De otra parte, Don Daniel Alastuey Lizáldez, actuando en nombre y
representación de la Unión General de Trabajadores de Aragón (en
adelante U.G.T. Aragón), con NIF ¡o G50568674, y domicilio en
Zaragoza, C/ Joaquin Costa ¡o t, C.P.50001, en virtud de las
facultades que le corresponden como Secretario General de la misma,
cargo para el que fue elegido en el 70 Congreso Regional Ordinario
celebrado los días 28 y 29 de abril de 2016.

\

1,,:,:h:'#i.ri'å de conformidad,
(!

rtes se reconocen mutua y recíprocamente, en la calidad
o interviene, capacidad jurídica y de obrar necesaria y
bligarse mediante el presente convenio de colaboración y,

MANIFIESTAN

Que la lucha contra el desempleo es una responsabilidad compartida
n nuestra sociedad, las Administraciones Públicas y Agentes Sociales

debemos hacer de este objetivo una de nuestras prioridades
fundamentales.

Que uno de los factores esenciales para optimizar el desarrollo
económico y social de la ciudad de Zaragoza es la dinamización de su
Mercado laboral. Para la consecución de este objetivo, el Ayuntamiento de
Zaragoza y los Agentes Sociales vienen desarrollando diferentes
programas e iniciativas que se basan en el principio de corresponsabilidad
en la lucha contra el desempleo.

CONVENIO DE N ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ZARAGOZA Y LA UNION GENERAL DE TRABAJADORES DE
ARAGON (UGT ARAGON), PARA EL DESARROLLO CONJUNTO D
PROYECTO *BOLSA DE EMPLEO".

ANO 2018

Que el Ayuntamiento de Zaragoza, como Administración más
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cercana al ciudadano, y los Agentes Sociales pueden establecer
mecanismos de colaboración que ofrezcan especiales garantías de
adecuación y eficacia en la respuesta a las necesidades del Mercado de
Trabajo de nuestra ciudad.

tI
É Ore la Bolsa de Empleo, como estructura que permite favorecer la
basación entre la oferta y la demanda de empleo local con la mayor

þgilidad y eficacia posibles, supone para el Excmo. Ayuntamiento de

þ.aragoza y la UGT-Aragón el mejor cumplimiento de sus objetivos en la
f uchã contra el desempleo Y la integración social, así como, la
¡¿-..{onrtrmaclon de la idoneidad de dar continuidad al proyecto que venía
desarrollando bajo la denominación Agencia de Colocación.

Que por ello el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Y la UGT-Aragón
comparten la necesidad de establecer cauces de colaboración que

favorezcan la promoción de la Bolsa de Empleo.

Que el presente Convenio tiene
proyecto denominado "Bolsa de Empleo".

por objeto la financiación del

Esta financiación se inscribe en el artículo 22, párrafo 2 apartado a)
de la Ley 38/2003, de L7 de noviembre, General de Subvenciones y en el

artículo 26 de la Ley 5/20L5, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragón, así como en la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras
de Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza Y su Sector Público.

En consideración a lo manifestado, las partes intervinientes
acuerdan la celebración del presente Convenio, con arreglo a las

siguientes
\\

\ clÁusuusnft
F Primera: Obieto del Convenio y Financiación del mismo.
L

Formalizar la subvención consignada en el presupuesto, suscribiendo a
I efecto un Convenio de colaboración cuyo objeto es la financiación del

"Bolsa de Empleo 20L8", por un importe total de SESENTA Y DOS

IL QUINIENTOS EUROS (62.500,00.-€) coincidiendo dicho importe con la
previsión de gasto del proyecto.

De acuerdo con lo establecido en el artícul o 34 punto 10 de la Ley

de Subvenciones de Aragón, publicada en el BOA de 10 de abril de 2015,
se permite que el proyecto esté financiado al 100o/o por las

Administraciones Públicas. Todo ello en base a ' las especiales
circunstancias de orden social que rodean al proyecto.

En el mismo sentido se pronuncia el artículo 39.1 de la Ordenanza.
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2. La cooperación económica del Ayuntamiento de Zaragoza se
instrumentará con los créditos consignados en la partida presupuestaria
2018 FOM 24tt 48904 "Plan Estratégico de Empleo y Desarrollo (CCOO,
UGICEOE-ARAGÓN, CEpyME' (RC no 1Bt128)

3. Constituye el objeto del Convenio la contribución del Ayuntamiento de
Zaragoza a la financiación del proyecto "Bolsa de Empleo 2O18". Lasl
actuaciones que se contemplan en dicho proyecto tienen como objeto'
desarrollar la Bolsa de Empleo como un proyecto de intermediación laboral,
que permita el acceso al empleo desde una perspectiva de igualdad de
oportunidades, mediando para la casación de la oferta y la demanda de
empleo, con la mayor agilidad y eficacia posibles, ayudando a las personas
demandantes de empleo a participar en procesos de selección al objeto de '

lograr un puesto de trabajo.

4. No son objeto de subvención:
a) Los gastos financieros.
b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
c) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
d) Los gastos de procedimientos judiciales.

Sequnda: Descripción del Programa o Proyecto

(r Serán objeto de este convenio de colaboración las siguientes
\\ actuaciones, que se detallan en los Anexos I.7 y L2 :

)Ç\o.-Denominación: "BoLSA DE EMpLEo- 2otr'
EN

å 1.-Breve descripción de necesidades y fundamentación:

7.7.- Fundamentacíón y necesidades sociales que aborda
Las cifras de desempleados en Zaragoza y las dificultades a las que se

nfrentan los demandantes de empleo para acceder al mercado de
trabajo, ponen de manifiesto la necesidad de impulsar políticas activas
que contemplen servicíos de intermediación para el empleo, que faciliten
la inserción de las personas desempleadas o que demanden una mejora
de empleo. El balance de gestión de la Bolsa de Empleo de 2017 pone de
manifiesto la importancia e implantación que tiene este programa en la
población zaragozana,

Por ello, se desarrolla la Bolsa de Empleo como un proyecto';'de
intermediación laboral que permite el acceso al empleo desde una
perspectiva de igualdad de oportunidades, mediando para la casación de
la oferta y la demanda de empleo, con la mayor agilidad y eficacia
posibles, ayudando a las personas demandantes de empleo a participar en
procesos de selección al objeto de lograr un puesto de trabajo.
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7,2.- Ámbito territoria I

Toda Ia ciudad de Zaragoza.

7.3.- Objetivos

. Conocer la realidad del mercado de trabajo de Zaragoza Y su área
de influencia. - '

. Mejorar y optimizar el mercado de trabajo local y dotarlo de mayor
transparencia, accesibilidad y agilidad.

. Ofrecer un servicio cualificado, que proporcione información y orien-
tación y que garantice respuestas rápidas y eficaces a las ofertas y
demandas de trabajo.

. Detectar las necesidades de las empresas en materia de empleo.

. Mejorar las posibilidades de acceso a un empleo adecuado a las ca-
racterística de los usuarios, tanto aquellos que se encuentren en
desempleo como los que estén en situación de mejora de empleo.

7.4.- Contenido, desarrollo
a ctivid ades prog ra ma da s

y organización de servicios y

Las líneas de trabajo que se plantean son las siguientes:

1. Análisis del mercado de trabajo

2. Atención a los usuarios de la bolsa de empleo.

3. Captación y gestión de las ofertas de empleo.

" Prospección de empleo - Relación con empresas

" Gestión de ofertas de empleo.

7.5.- Calendario

El desarrollo del proyecto se ejecuta con carácter anual

6.- Metodología e instrumentos de evaluación.

distinguen dos momentos de evaluación, una evaluación continua y
a evaluación final o evaluativa

7,7,- Ingresos específicos del programa o proyecto.

El proyecto tiene unos ingresos previstos de 62.500,00 €, lo que supone
el 100o/o de la subvención concedida.

í.8.- Gastos específicos del programa o proyecto

Los gastos estimados son de 62.500,00 € en la ejecución directa del
proyecto, 60.522,06€ correspondientes a personal contratado y 1 .977,94€
de suministros .

\\r
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7,9.- Presentación en convocatorias anteriores de subvenciones.
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f; - Año 2oL3:

ento de Zaragoza y UGT Aragón, han suscrito anteriormente
convenios de colaboración :
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- Año 2OI4:
- Año 2015:
- Año 20L6:
- Año 20L7:

Importe de
Importe de
Importe de
Importe de
Importe de

62.500,00 €
62.500,00 €
62.500,00 €
62.500,00 €
62.500,00 €

7.7O.- Personal que intervendrá específicamente para el
desarrollo del programa o proyecto.

Intervendrá en el desarrollo del proyecto personal propio de la entidad,
con un total de 4 personas con una variación en su jornada laboral de
entre el 40 y el 100o/o

7.77.- Estrategia y medios de comunicacíon y difusión.

La estrategia de difusión contempla:

a Las buenas prácticas de años anteriores que han dado lugar a una
fidelización de las empresas usuarias.
La propia estructura de UGT Aragón desde una doble vertiente: por
un lado, para difundir el proyecto en las empresas y, por otro lado,\

a

.,_!!Å¡j!.. como fuente de información de posible generación de empleo.

iï 2.- Ámbitos o líneas subvencionables a los que corresponde el
E' servicio principal del programa o proyecto.

Pertenece al ámbito de Fomento Económico y Social (línea estratégica 7)

3.- Personas beneficiarias o destinatarios.

Los destinatarios son los siguientes: *;i;..-

a) desempleados que quieran incorporarse al mercado de trabajo con
especial atención a colectivos prioritarios como mujeres, jóvenes,
parados de larga duración, mayores de 45 años, personas con
discapacidad, demandantes con baja cualificación, usuarios/as en
riesgo o en exclusión social y trabajadores/as provenientes de
sectores en crisis.

b) Trabajadores en activo que deseen mejorar su actual empleo.
c) Las empresas que demanden personal.

Tercera.- Compatibilidad de la subvención.

Para el caso de que se amplíe el presupuesto del proyecto objeto de la
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presente subvención, la financiación contemplada en el presente
convenio será compatible con otras subvenciones de carácter público o
privado;

Cuarta.- Obligaciones de transparencia.

tST Aragón, como beneficiaria de la subvención, deberá suministrar al

Suntamiento de Zaragoza previo requerimiento y en un plazo de quince

das, toda la información necesaria para el cumplimiento de :las
frligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8120L5,
& ZS de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación

Çiudadana.
.q

Asimismo, UGT Aragón deberá aplicar las obligaciones de publicidad activa
previstas en el Capítulo II de la citada Ley 8/2015, de 25 de marzo. El in-
cumplimiento de estas obligaciones de publicidad activa dará lugar a la
pérdida total o parcial de la subvención o ayuda.

Quinta.- Pago.

1. Las partes firmantes del Convenio se obligin a cumplir la finalidad
prevista en el mismo.

2. Teniendo en cuenta el objeto y los destinatarios del proyecto, el pago
de la cantidad a aportar por parte del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
se realizará al sindicato en la modalidad de pago anticipado de la siguiente
forma:

Un B0o/o a la firma del presente convenio y el 20o/o restante, una
dictada la Èesolución por el órgano competente de la conformidad de
stificación de la cantidad conveniada.rO
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3. A la cantidad subvencionada solo se podrá imputar hasta un.máximo
I 25o/o de los gastos indirectos y de los relacionados en el artículo 37 de
Ordenanza General de Subvenciones. La naturaleza de los gastos

ncionables, tanto directos como indirectos, será la que se recoge en
artículos 33, 34 y 37 de la citada Ordenanza General Municipal de

Subvenciones.

Los gastos directos serán aquellos derivados específicamente del
desarrollo de Ia actividad o programa subvencionados y, por tanto, serán
subvencionables en su totalidad.

Los gastos indirectos serán aquellos costes variables imputables a varias
de las actividades que el beneficiario desarrolla o bien costes de estructura
que, sin ser directamente imputables a la actividad concreta subvenciona-
da, sean necesarios para que ésta se lleve a cabo.

4. Con relación al Impuesto sobre el Valor Añadido, solo se considerará



@ Zarqgoza
gasto subvencionable el impuesto soportado que no pueda se compensado
a su vez por la entidad. A tal fin, la entidad aportará los documentos en
que conste la exención del pago de este impuesto para la actividad inclui-
da en el Proyecto subvencionado y, en su caso, los porcentajes de exen-
ción de los que se beneficiaría, así como declaración jurada de que no ha

$flprtuOo 
como gasto el IVA que haya repercutido.

entidad conveniante deberá tener presente que en ningún caso
n impofte del convenio podrá destinarse a:

Adquisición de mobiliario y equipos.
Otros bienes de carácter inventariable
A la realización de gastos de inversión
El impuesto personal sobre la renta.

El presupuesto de ingresos y gastos del proyecto es el siguiente:
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IMPORTE
PREVISTO

'o/o

62.500,00 € 100o/oSUBVENCIóN AYUNTAMIENTO ZARAGOZA

SUBVENCIONES SOLICITADAS A OTRAS
CONVOCATORIAS DE ADMINISTRACIONES
pÚelrcas

þ aeonrAcroN DE LA ENTTDAD soLrcrrANTE
APORTACTON DE LAS/OS USUARTAS/OS

APORTACIONES DE ENTIDADES
fTNANCIERAS O ENTIDADES PRMDAS

OTRAS APORTACIONES

IMPORTE
PREVISTO

olo

GASTOS DE PERSONAL 60.522,06 € 96,83o/o

Salarios y Seguridad Social

Viajes y seguros personal contratado

Honora rios profesiona les

OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD
Suministros r.977,94 € 3,L7o/o
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$ La modificación del gasto entre partidas superior al 10olo deberá contar

$n fa autorización del Ayuntamiento.

$ *o se exige garantía bancaria en ningún caso.
Ë
ä
.ç

.Ë Sexta : Personal de la entidad

En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este
convenio, la entidad asume la obligación de ejercer de modo real y
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular
asumirá la negociación y pago de los salarios; la concesión de permisos,
licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en
materia de prevención de riesgos laborales, la imposición, cuando
proceda, de sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de
seguridad social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de
prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la
relación contractual entre empleado y empleador.

La entidad llevará a cabo el proyecto con personal propio o con personal
contratado al efecto, eligiendo en este último supuesto la modalidad de
contratación que considere más idónea, siempre que cumpla con la
legalidad vigente.

Æhn,r, tos costes
pf;lsonal, así como
s&ceptibles de prod

derivados de la relación de dependencia de dicho
todas las responsabilidades, tanto de los hechoç"

dichoucirlos, como de las relaciones laborales con
nal que, en ningún caso, se considerará personal municipal )i;

ingún supuesto e! Ayuntamiento de Zaragoza se subrogará en las
nes contractuales entre contratistas y personal de la entidad que

convenía, ya sea por extinción de la sociedad, quiebra, suspensión de
pagos, rescate o cualquier otra causa similar.

Séptirña : Subcontratación

Se permitirá la subcontratación del objeto del convenio en los términos
del artículo 38 de la Ordenanza General Municipal de Subvenciones.

Octava : Estado Obligaciones Tributarias y SS.

La entidad manifiesta que cumple la totalidad de los requisitos exigidos
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en el artículo 11 de la Ordenanza General Municipal de subvenciones del
Ayuntamiento de Zaragoza y su Sector Público, publicada en el BOPZ el día
13 de octubre de 2016, a tal efecto consta certificación que acredita que
está al corriente en Ias obligaciones tributarias, incluidas las municipales y
de la Seguridad Social,y ha presentado certificado del secretario de la
entidad en el que se acredita la composición del órgano de gobierno.

Asimismo solicita se proceda a la ejecución del pago anticipado de la
subvención debido a la imposibilidad de realizar el proyecto sin podêr
contar con el mismo, manifestando que se encuentra en disposición de
poder recibirlo, de acuerdo a lo establecido en el art. 4L.4 de la
Ordenanza General Municipal de Subvenciones. No se exige ninguna
garantía para el pago anticipado.

Del mismo modo indica haber presentado en tiempo y forma la
documentación justificativa de la subvención concedida en el ejercicio
anterior, así como el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización
de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido conced.idas con
anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores.

Novena : Justificación

A la finalización del Convenio y antes del 15 de marzo de 2019, la
rl entidad conveniante presentará: '

l,{

|\ ] DocuMENTo JusrrFrcATrvo colvENro (Anexo rr.1.) y
YÉ*ï.usrrFrcAcróN coNrael¡ DEL GAsTo realizado con cargo al
J .E fiesente Convenio, gue será fiscalizada por la Intervención General. (Ver"

F Anexo If.3)
L

La MEMORIA JUSTIFICATIVA EVALUATIVA DEL PROGRAMA O.
Anexo II.2), como mínimo, losjdeberá contener (Ver

O.-Denominación de la entidad y del program a I proyecto objetö
de convenio: ,,-t' ,,

1.-Memoria

1.1.- Descripción del programa realizado.
t.2.- Ambito territorial. Variaciones sobre lo programado.
1.3.- Características y número de destinatarios o beneficiarios de cada

acción, actividad o intervención realizada
L.4.- Contenido, desarrollo y organización de servicios y actividades

realizados. Desglose.
1.5.- Calendario: ejecución temporal realizada, desviaciones respecto a

las previsiones realizadas.
1.6.- Aspectos organizativos relevantes
t.7.- Ingresos específicos del programa o proyecto.

vr{
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uientes elementos:



1.8.- Gastos específicos del programa o proyecto.
1.9.- Materiales utilizados.
1.10.- Personal que ha intervenido específicamente para el desarrollo del

programa o proyecto. Variaciones sobre la programación inicial
fU 1.11.- Difusión y comunicación : actuaciones y materiales realizados. Se
tÙ pf,esentará en la memoria el material de difusión relacionado con el

I $rurrollo y ejecución del programa -en soporte bibliográfico o audiovisual
Q0 räotros-, que haya sido financiado a cargo de la subvención
$C ü t.t2.- Resultados obtenidos: Describir los resultados obtenidos y el

ffi# 6ruOo de ejecución de las actividades programadas y las desviaciones, en

F\Ëf F' ¿Xä'ecución de tos objetivos previstos

f i:¡F . Indicadores de actividad. Contenidos y metodología
*,r:# . Indicadores de resultados finales

1.13.-Conclusiones, valoración del programa o proyecto. Seguimiento y
evaluación del mismo y las actividades en él comprendidas. Se trata de
que los responsables hagan las consideraciones que a su juicio permita
una mejor apreciación y valoración del programa o proyecto realizado.

La JUSTIFICACIóN Oe GASTOS, (Ver Anexo II.3) deberá cumplir lo
siguiente:

a) Relación numerada correlativamente de todos y cada uno de los
documentos justificativos que se aporten, con especificación de, al menos,
su fecha, proveedoç objeto facturado, importe total del documento, fecha

subvencionable, porcentaje imputado a

cuantía imputable correspondiente al

una correspondiente a los gastos
indirectos. Se deberá acompañar un

informe en el que se haga constar que los gastos que se han
siderado directos han sido destinados única y exclusivamente al

cto (activ¡dad) subvencionado.

Para cumplimentar dicha relación numerada deberá utilizarse el Modelo
que se acompaña como Anexo.

En el supuesto de que el proyecto este subvencionado por otra
Institución o bien que hayan cofinanciado con medios propios deberán
aportar relación numerada del resto de documentos justificativos de los
gastos realizados para la total ejecución del proyecto, cuya fuente de
financiación no sea la subvención municipal. Debiendo indicar la
procedencia y el importe.

b) Documentos justificativos, facturas o documentos equivalentes
acreditativos del gasto realizado, ordenados correlativamente según el
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número de orden asignado en la relación numerada.

Los documentos justificativos serán originales. En el supuesto de que se
presente fotocopias éstas deberán ser debidamente compulsadas por el
Servicio gestor.

l'l
It

d Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas con todos sús

$elementos y en ningún caso se admitirán simples recibos y/o tickets de
õ caia.
Ëi'
Ë

Los elementos que deberán incluirse en una factura serán los señalados'
por la normativa en cada caso aplicable, considerándose imprescind¡bld
que recoja el nombre o razón social de la empresa que factura y su NIF,
fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de los objetos o
conceptos facturados, Impuesto sobre el Valor añadido (IVA) de forma
diferenciada, base imponibles, tipo del IVA aplicable e importe total. Si se
trata de facturas que contengan retención de impuestos (IRPF) deberá
igualmente acreditarse el ingreso de la retención.

Cuando una entidad emisora de facturas esté exenta del IVA habrá de
acompañarse certificado expedido por órgano competente que acredite de
forma fehaciente la exención de que se trate.

Para considerar debidamente acreditados los costes salariales
correspondientes a gastos de personal, deberán acompañarse copias del
contrato de trabajo, nóminas correspondientes firmadas por el perceptor y

. pagadas, o abonaré bancario en su caso, así como los justificantes,
correspondientes a las cotizaciones a la Seguridad Social. 'i

te deberá justificarse la retención e ingreso en la Delegación de
Estata I de la Administración Tributaria de las cantidades

ientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Física5'
ello, aunque estas cantidades no sean imputables a '[ä'

ubvención a justificar.

Las facturas o minutas por prestación de servicios profesionales deberán
con tener los mismo elementos que los especificados para las facturas, y
tratándose de personas físicas deberá constar en las mismas la pertinente
retención del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como la
acreditación de que se ha practicado y liquidado ante la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria dicha retención, aunque esta cantidad no sea
imputable a la subvención a justificar.

c) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. La
acreditación de pago se efectuará mediante adeudo bancario o informe
inequívoco de que las facturas presentadas han sido pagada.

d) Dado el importe de la subvención, igual o superior a 50.000,00
Euros, podrán justificar la subvención con la aportación de un informe de

'i ,1. l



la cuenta justificativa elaborado por un auditor de cuentas inscrito como
ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC),
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas.

$r"t$.información 

a incorporar a este supuesto en la Cuenta Justificativa

99 $l Un informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el

iÏFÈgirtro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de

SBFC,Þntabilidad y Auditoría de Cuentas
fiWË FOI Memoria de actuaciones.
;:*'oc) Memoria económica abreviada, si bien como mínimo contendrá un

ffiestádo r"presentativo de los gastos incurridos en la realización de laswtr actividades subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las
cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

d) Relación de facturas y documentos incluidos y comprobados en el
informe auditor.

No poDnÁn SER ADMITIDAS cOMO JUSTIFICAcION CORRECTA:

Aquellas facturas que no correspondan al año de adopción de la
resolución del convenio, así como aquéllas que acrediten gastos que aún
€stando detallados y cuantificados en el presupuesto del proyecto

bvencionado no se ajusten adecuadamente al Presupuesto Municipal.
ningún caso se considerarán gastos justificables:

Los intereses deudores de cuentas bancarias.
Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
Los gastos de procedimientos judiciales.
Los gastos de garantía bancaria.

.0
Eì(fl
l- o
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eberá acreditarse o bien autorizarse al órgano gestor municipal la

solicitud telemática de los correspondientes certificados de estar al
corriente de pago de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria,
el Ayuntamiento de Zaragoza y la Seguridad Social, para poder ingresar el

20o/o restante.

Décima : Reintegro

Hechas las comprobaciones oportunas, si resultare que el uso de la
cantidad concedida no es el fijado en las cláusulas del convenio y/o en el
acuerdo de aprobación, previa audiencia del interesado, se iniciará el
procedimiento de reintegro regulado en el Capítulo IV de la Ordenanza

Nota: Dicha documentación deberá ser presentada en plazo
en ta Oficina Técnica de Empleo, Emprendirniento e

clusión Social, sr'ta en C/ Mas de Ías Matas 20 5a pÞnta de
Activa,



w Zar4goza
Municipal de Subvenciones, igualmente se actuará ante el incumplimiento
del deber de justificación y en los supuestos determinados en el artículo
60 de la Ordenanza Municipal.

En los supuestos mencionados en el párrafo anterior, y una vez
terminado el procedimiento, la entidad peticionaria quedará obligada, en
su caso, a reintegrar la cantidad recibida a las arcas municipales una vez
sumados los intereses legales. :

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad'. del
convenio se efectuará de conformidad con lo dispuesto, entre otras, en
las bases de ejecución del presupuesto de 2018 y en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siguiéndose el procedimiento regulado
en la Ordenanza Municipal de Subvenciones.

Undécima: Vigencia

El presente Convenio tiene su vigencia desde et 1 de enero de 2018
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Duodécima : Difusión

La entidad se compromete a hacer constar en cuantas acciones de
difusión y/o divulgación realizase de las actividades objeto de este
convenio que éstas se hacen en colaboración con el Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza, a través del Área de Derechos Sociales, en la forma que se
determine por el Servicio gestor en cada caso. Para ello, la entidad deberá
ponerse en contacto con la Dirección de Comunicación del Excmo'
Ayuntamiento a través de'

.htp p : / / www .za ra g oza . e s / ciudad /e n I i n eal p re n sa - s u bve n ci o n es. xhtm .

:.
Una vez cumplimentados los impresos los deberán remitir

a : oficinatecnicaempleo@zaraqoza.es

También, presentará en Ia memoria el material relacionado con el
rrollo y ejecución del programa -en soporte bibliográfico o audiovisual

otros-, que haya sido financiado a cargo de la subvención.

Decimotercero: Resolución v Denuncia del convenio

El incûmplimiento total o parcial o el cumplimiento defectuoso de las
cláusulas del presente convenio podrá dar lugar a la resolución del mismo
por parte del Ayuntamiento de Zaragoza, ot en todo caso, la renuncia del
beneficiario. No obstante, las partes quedan obligadas al cumplimiento de
sus respectivos compromisos hasta la fecha en que la resolución se
produzca, no afectando ésta a la finalización de las actuaciones que en tal
momento se hallasen en proceso de ejecución. La denuncia deberá
efectuarse en el marco de la legislación de subvenciones y de
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proced ¡miento adm inistrativo.

Decimocualta : Ju risd icción

El presente convenio tiene naturaleza administrativa Y se rige por- las

estipulaciones en él contenidas así como por lo dispuesto en el Capítulo
VI, del Título PreliminaÇ artículos 47 y siguientes, de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen lurídico del Sector Público y demás normas de

derecho administrativo que les resulten aplicables.

La resolución de los problemas de interpretación Y cumplimiento que

puedan surgir en la ejecución del mismo, se someterán a la Jurisdicción

bontencioso--Administrátiva, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/L998, de

13 de julio, reguladora de ese orden jurisdiccional.

Decimoquinta: Protección de Datos

De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica L5/99 de 13 de diciembre
de protección de datos de carácter personal, la inforrnación referida a las

personas, usuarios objeto de intervención sera tratada de conformidad con

la misma.

y en prueba de la conformidad con el contenido de este convenio de

Colaboración, lo firman en el lugar y fecha arriba indicados, rubricados y

sellados cada uno de los folios de que consta

Por el Ayuntamiento de Zaragoza Por la la Unión General de
Trabajadores d
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AYUNTAMIäNÎO

ånslo¡ D:tlcnot

Dña. Arántzazu Gracia Moreno
Concejal Delegada de Educación e
Inclusión

(UGT Aragón
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D. Dan Alastuey Lizáldez
Secretario General
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